
CAMPAÑA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y 

LA LUCHA POR LA IGUALDAD (ODS Nº5) 

BASES CONCURSO PICTOGRAMA 25 NOVIEMBRE 2024 

Con el objetivo de promocionar, dentro del ámbito educativo, la igualdad entre mujeres y 
hombres, así como la lucha contra la violencia de género en todas sus manifestaciones, el 
IESCristóbal de Monroy convoca: 
1. Objetivo: 
Este concurso pretende promocionar, dentro del ámbito educativo, la igualdad entre mujeres y 
hombres, así como la lucha contra la violencia de género en todas sus manifestaciones. 
2. Concursantes: 
Este año se establecen cinco premios para todo el alumnado del centro (ESO, Bachillerato y 
Ciclos Formativos) 
3.- Temática: 
El tema del PICTOGRAMA deberá estar relacionado con la lucha contra la violencia de 
género en todas sus manifestaciones, como son: 
- Violencia de género en el ámbito de las relaciones de pareja. 
- Violencia de género en el ámbito laboral: acoso sexual y acoso por motivo de género. - 
Prostitución. Trata y tráfico de mujeres con fines de explotación sexual. 
-Violencia de género asociada a otras culturas: mutilación genital femenina, matrimonios 
forzados, abortos selectivos, etc. 
4. Formato y técnica: 
Los trabajos deben consistir en un diseño que contenga un SÍMBOLO/ PICTOGRAMA  original y a 
color. Debe usarse la plantilla que se adjunta junto a las bases en la página web del centro. 
Pueden incluir una o dos palabras y venir convenientemente identificados por detrás con nombre, 
apellidos y grupo de clase al que pertenece el alumno/a que lo presenta. 
Pueden presentarse hasta tres propuestas. 
Palabras 
- No superar las 2 palabras. 
- Debe utilizar un lenguaje inclusivo, no sexista. 

Dibujo 
- Los trabajos han de ser originales e inéditos. 
- Temática relacionada con alguna de las especificadas anteriormente. 
- Tamaño: ajustado a la plantilla que se enviará a los tutores y profesores. 
- Los diseños se depositarán en una caja dispuesta a tal fin en conserjería. 
5. Propiedad y difusión de las imágenes gráficas: 
Las personas participantes en el concurso ceden de forma gratuita al IES Cristóbal de Monroy 
los derechos de comunicación pública, reproducción, difusión y transformación de sus trabajos, 
para actividades promocionales y educativas, con fines no lucrativos, de sensibilización y 
prevención de la violencia de género así como de promoción de la igualdad. 
6. Plazo de presentación: 
El plazo comenzará a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
la página web del IES Cristóbal de Monroy y concluirá el 21 de noviembre de 2025. 
7. Lugar de presentación: 
El alumnado entregará sus trabajos a sus tutores/as que los depositarán en la caja de 



conserjería, o bien lo depositarán ellos mismos. Los diseños deben indicar claramente nombre, 
apellidos y grupo clase al que pertenece. 
8. Criterios de valoración: 
Se seleccionarán los 3 mejores diseños o imágenes con o sin palabras: 
- mejor promuevan la prevención de la violencia hacia las mujeres con un mensaje 
positivo. 
- mejor visibilice aquellas manifestaciones de la violencia de género más desconocidas 
entre la población como son: violencia de género en el ámbito laboral, acoso sexual y 
acoso por motivo de género, prostitución, trata y tráfico de mujeres con fines de 
explotación sexual, violencia de género asociada a otras culturas (mutilación genital 
femenina, matrimonios forzados, abortos selectivos, etc.). 

9. Composición del Jurado: El jurado estará formado por el coordinador del Plan de Igualdad 
y otros miembros del Equipo de Coeducación. 

10. Premios: 
En cada una de las tres categorías: 30€ canjeables en material de papelería. ( 1º- 2º ESO, 3º- 4º 
ESO, Bachillerato y Ciclo formativo). 
Los premios pueden quedar desiertos si los trabajos presentados no reúnen los requisitos o la 
calidad exigidos. 

11. Fallo del Jurado: 
El fallo, que será inapelable, se producirá en la semana del 24 de noviembre de 2025. 

12. Entrega de premios: 
Se llevará a cabo en el lugar y horario que determine el Equipo Directivo del Centro, previa 
convocatoria a las personas participantes en el concurso. 
Animamos a todo el alumnado a participar, 

Fdo: La coordinación del Plan de Igualdad 
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